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Sede Teusaquillo: Calle 39 No. 17-48 piso 2 
Oficina de Control Disciplinario Interno    
Secretaría Distrital de Integración Social 
asuntosdisciplinarios@sdis.gov.co 
www.integracionsocial.gov.co 

Bogotá, D.C., 06 de noviembre del 2024 
         

  
  
Señores 
ANOMIMO 
Bogotá D.C. 
  
 
  
Asunto: Comunicación auto de archivo al quejoso.  
  
Referencia: Expediente 0364-2023 
                    (Al contestar, por favor cite este radicado)  
  
  
Dando cumplimiento con lo dispuesto en el Auto N° 1223 del 30 de octubre de 2024, de 
manera atenta se comunica que la Oficina de Control Disciplinario Interno, ordenó el 
archivo definitivo de la actuación referenciada. 
 
 
PRIMERO: DISPONER LA TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN Y EN CONSECUENCIA 
EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRESENTE INDAGACIÓN PRELIMINAR, radicada con 
el No. 0364-2023 adelantada en averiguación de responsables, con fundamento en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al sujeto procesal ANÓNIMO, en los 
términos del artículo 123 de la Ley 1952 de 2019.  
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la Procuraduría General de la Nación de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución No. 456 de 2017 expedida por el señor Procurador 
General de la Nación.  
 
CUARTO: En firme la presente decisión, háganse las comunicaciones y anotaciones de 
ley. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÒN: Se procede a fijar la presente publicación  en la página web 
de la SDIS y en la cartelera de esta Oficina de Control Disciplinario Interno, por el término 
de cinco (5) días hábiles, hoy siete (07) de noviembre del 2024 a las siete (7) de la mañana. 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN: Se desfija hoy catorce (14) de noviembre del 2024 a las 
cuatro y media de la tarde (4:30 p.m.) 
 
 
 
 
                                                      YURI MATEUS CASAS 
                                                               Secretaria 
                                           Oficina de control disciplinario interno 
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